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PLAN DE MUESTREO ESTADÍSTICO DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA 
Y LEÓN (EJERCICIO 2006). 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 

Este documento de trabajo tiene por objeto detallar los pasos seguidos, tanto en 

la definición de la población objeto de investigación (P.O.I.) correspondiente a la 

fiscalización de la Cuenta General de la comunidad de Castilla y León 2006, así como 

en la elaboración del Plan de Muestreo utilizado en la fiscalización de dicha Cuenta, 

mediante el uso de la herramienta informática IDEA, por ello, el mismo constará de dos 

partes: 

 
 

I. Obtención de la Población Objeto de Investigación de la Cuenta General 2006. 
 

II. Plan de Muestreo Estadístico. 
 
 

En el primer apartado, se describe la información obtenida, de la Intervención 

General, así como su importación en IDEA y, el resto de procedimientos realizados con 

dicha herramienta informática, hasta obtener el fichero correspondiente a la  Población 

Objeto de Investigación (POI): análisis y conciliación de los datos; agregación y/o 

modificación de campos; agregación de bases de datos; análisis de frecuencia digital. 

 

En la segunda parte, se detalla de forma completa el Plan de Muestreo 

Estadístico, cuyo planteamiento corresponde a un contraste de materialidad de la Cuenta 

General 2006, mediante un muestreo de unidades monetarias. Por ello, este apartado 

constará de tres partes claramente diferenciadas: Planificación con la determinación del 

alcance de las pruebas, Extracción de la muestra mediante muestreo de Unidades 

Monetarias (MUM) y, finalmente la Evaluación de los resultados, es decir, el análisis de 

los errores encontrados, su extrapolación y las conclusiones.       
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I. OBTENCIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETO DE 
INVESTIGACIÓN 

 
 
1. Introducción  
 

El marco general, para la definición de la Población Objeto de Investigación 

(POI) del muestreo lo constituye la solicitud de datos a la Intervención General de la 

Junta de Castilla y león, realizada por el  Departamento responsable de la Fiscalización 

correspondiente. El contenido de dicha solicitud de datos se expresó en los siguientes 

términos: 

 
 

¾ Detalle de todas las operaciones contables que sustenten los importes de 
las obligaciones reconocidas y derechos liquidados del estado de 
liquidación rendido del presupuesto consolidado de la Cuenta General. 

 
¾ Detalle de las operaciones relativas a cada derecho liquidado de los 

ingresos de los Servicios Territoriales, que figuran en la cuenta de 
rentas públicas. 

 
¾ Detalle de aquellas operaciones no incluidas en el SICCAL, relativas a 

otras entidades como las Universidades. 
 

¾ Los campos mínimos de dichos registros serán los siguientes: 

SOCIEDAD; FECHA CONTABLE; NºDOCUMENTO; FECHA DEL 

DOCUMENTO; CLASE; DESCRIPCIÓN; CENTRO GESTOR; 

POSICIÓN PRESUPUESTARIA; IMPORTE; CUENTA DE LIBRO 

MAYOR; CONTRAPARTIDA; TERCERO. 

 
En los siguientes apartados se describe la información obtenida, el 

procedimiento aplicado para su importación en IDEA, la conciliación de los datos, y 

finalmente la obtención de la población objeto de investigación y posterior análisis de 

frecuencia digital de los datos mediante la aplicación de la Ley de Benford.   
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2. Descripción de la información obtenida de la Intervención General 
 

A los largo del meses de marzo y abril y, de forma escalonada, se fueron 

recibiendo sucesivos ficheros con los datos solicitados, tanto de la Administración 

Central como de los Organismos Autónomos y Universidades.  

En la siguiente tabla se indica la 

relación de los mismos, así como el número 

de registros correspondientes a las 

operaciones contables que sustentan las 

obligaciones reconocidas y derechos 

liquidados del estado de liquidación del 

presupuesto consolidados de la Cuenta 

General. 

D

D_

FICHEROS DE LA CUENTA GENERAL 2006

erechos y Obligaciones Importe Abs Registros

D_O_ JCyL 17.910.876.436 728.606

D_O_ITA 130.790.690 10.368

O_CES 3.732.999 746

D_O_ADE 306.350.059 5.068

D_O_EREN 12.168.442 2.091

D_O_ACSU 3.083.080 943

D_O_GRS 6.178.641.805 353.627

D_O_GERE 1.178.332.026 59.234

D_O_SEPE 502.860.168 30.779

D_O_UVA 346.714.669 43.972

D_O_ULE 158.816.970 13.747

D_O_UBU 96.722.322 17.193

Cta General JCyL 2006 26.829.089.666 1.266.374

Al observar los datos de la tabla 

habría que destacar, en primer lugar, el 

número tan elevado de registros contables 

objeto de investigación. Así, el número total 

se aproxima a 1,3 millones. 

Al analizar la distribución de los importes, por Entes, observamos un alto grado 

de concentración de los datos, importe y registros, tanto en la Administración Central 

como en la Gerencia Regional de Salud (GRS).   

La información recibida fue muy heterogénea y diseminada. Así sus principales 

características fueron las siguientes: 

 
¾ Los datos se recibieron en los siguientes tipos de ficheros: Excel 

(Libros con varias hojas), Access (Bases de datos con varias tablas), 
Texto, DAT. 

¾ Sus contenidos muy diferentes. La denominación,  longitud, tipo y el 
número de los campos difería significativamente de unos ficheros a 
otros. 

¾ En algunos casos los datos no habían sido previamente conciliados 
(Universidades y GERE) con lo cual tras su importación y análisis fue 
necesario reiterar su revisión.   
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3. Importación de los datos en IDEA 
 

A través del Asistente de Importación, y tras seleccionar el formato de fichero 

correspondiente: Texto, Excel, Access, Informe, se siguieron los pasos indicados por el 

mismo. 

  
 

Una vez importado, cada fichero, y con la finalidad de verificar que la 

información importada era correcta y no había errores o fallos de importación, se 

realizaron las siguientes comprobaciones: 

¾ Análisis de los campos importados: Nombre de los campos, tipo, 
longitud y número de decimales. Datos > Manejo de Campos. 

 
¾ Análisis de las estadísticas de campo para los campos numéricos y 

fecha. Propiedades > Estadísticas de campo (Numérico y Fecha). 
 

¾ Visión general de los datos mediante la ordenación ascendente y 
descendente de los datos según diferentes campos. 

 

     
 

Tras la realización de los análisis anteriores se realizaron las correspondientes 

correcciones. 
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4.  Conciliación de los datos 
 

Tras verificar la correcta importación de los datos se procedió  a la conciliación 

de los mismos, Así para cada unos de los 24 ficheros, correspondientes a los derechos y 

obligaciones de los 12 Entes, incluidos en el apartado segundo de este documento, se 

realizó una doble conciliación, global y por capítulos, del presupuesto de ingresos y 

gastos. Los datos de referencia utilizados para la citada conciliación fueron los del 

Estado de Liquidación del Presupuesto de la Cuenta General de 2006. 

 
Para la conciliación anterior se realizaron las correspondientes tablas pivot por 

capítulos del gasto e ingresos, previa agregación del campo correspondiente a partir de 

la posición presupuestaria (extracción del dígito correspondiente), para los derechos y 

obligaciones:   

      

 
 

Tras proceder a la reiterada revisión de los datos, ya comentada en el apartado 

segundo, se recibieron, en algunos casos nuevos datos, y en otras aclaraciones precisas 

para realizar la correcta conciliación de los mismos.    
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5. Obtención de la Población Objeto de investigación 
 

Dada la heterogeneidad de los datos existentes, en los ficheros recibidos, fue 

necesario unificarlos mediante la creación de nuevos campos, cambio en la 

denominación de algunos de ellos y la posterior extracción de los campos que iban a 

formar parte de la población objeto de investigación. 

 
Así los pasos seguidos en este proceso fueron los siguientes: 

 
a. Añadir a todos los ficheros los campos siguientes: 

 
¾ Registro: Incluye un número de registro. 
¾ Concepto:Incluye un texto que indica el contenido general de 

los datos (Derechos_CES; Obligaciones_EREN; etc.). 
 

 
 

b. Agregar las bases de datos correspondientes a los Derechos y Obligaciones 
generando con ello un fichero por Ente denominado fichero original (Orig). 
Este fichero incluye la totalidad de la información recibida de cada uno de 
los Entes. En algún caso no fue posible dado que diferían significativamente 
los campos correspondientes a los derechos y obligaciones.  
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c. Unificar la denominación y tipo de los campos que van a formar parte de la 

Población objeto de Investigación. Estos campos son los que figuran en el 
siguiente apartado. 

 
 

d. Generar nuevos ficheros, denominados (PO), mediante la función extracción 
directa de IDEA, con los siguientes campos comunes a todos: 

 
¾ Registro: Incluye un número de registro. 
¾ CONCEPTO: Incluye un texto que indica el contenido 

general de los datos. 
¾ DESCRIPCIÓN: Detalle de los apuntes contables. 
¾ POS_PRE: Posición presupuestaria. 
¾ CAP: Capitulo presupuestario. 
¾ IMPORTE: cuantía económica del apunte contable.  
¾ F_CONT: Fecha de contabilización. 
¾ N_DOC: Número de documento 

 
e. Agregar todas las bases de datos anteriores generando con ello una única 

base de datos para el total de la población. 
 

El resultado final fue un fichero de 1.266.374 registros, resultado de la 

agregación de los ficheros indicados en la siguiente tabla: 

 
RELACIÓN DE FICHEROS ORIGINALES Y DE LA POBLACIÓN OBJETO DE INVESTIGACIÓN

ENTES Ficheros Originales Ficheros de la POI Registros

SSTT Diarios_Derechos_SSTT_Orig Derechos_SSTT_PO 498.706
SSCC D_O_JCyL_SSCC_Orig D_O_JCyL_PO 229.900

ITA D_O_ITA_Orig D_O_ITA_PO 10.368
CES D_O_CES_Orig D_O_CES_PO 746
ADE D_O_ADE_Orig D_O_ADE_PO 5.068
EREN D_O_EREN_Orig D_O_EREN_PO 2.091
ACSU D_O_ACSU_PO 943
GRS D_O_GRS_Orig D_O_GRS_PO 353.627
GERE D_O_GERE_PO 59.234
SEPE D_O_SEPE_Orig D_O_SEPE_PO 30.779
UVA D_O_UVA_PO 43.972
ULE D_O_ULE_PO 13.747
UBU D_O_UBU_PO 17.193

TOTAL D_O_CtaGeneral2006_PO 1.266.374  
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6. Análisis de frecuencia digital de los datos 
 

El análisis de frecuencia digital, o análisis de la frecuencia de los dígitos, forma 

parte de los procedimientos analíticos y, en este caso lo vamos a realizar utilizando la 

herramienta informática IDEA mediante la aplicación de la Ley de Benford con el fin de 

detectar posibles valores ficticios en el importe de los documentos contables. 

 

La Ley de Benford plantea que los dígitos y las secuencias de dígitos en una 

serie de datos siguen un patrón predecible conocido por dicho nombre. Si existen 

valores artificiales o ficticios en una base de datos, la distribución de los dígitos dentro 

de la base de datos puede ser diferente a la establecida al respecto por la Ley de 

Benford. 

 
La prueba del primer dígito (PD) carece de la potencia suficiente para generar 

evidencia auditora, pero es una buena aproximación al conjunto de los datos y, por sí 

misma, puede detectar si un conjunto de datos es potencialmente un conjunto de 

Benford. 

       
 

En este caso observamos que para el dígito 1 y sobre todo el 9, los datos reales 

no se ajustan muy bien a los teóricos. Como veremos seguidamente, al realizar el 

análisis al nivel de 2 y 3 dígitos existe un número muy elevado de ingresos, tasas 

principalmente, que se repiten periódicamente, con valores constantes.    
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La prueba de los dos primeros dígitos (2PD) proporciona mucha mejor 

definición, al disminuir la granularidad del análisis, pues en este caso existen 90 pares 

de dígitos que analizar: 

 
 

 
 

Tanto en la tabla como en el gráfico observamos los pares con mayor 

desviación respecto a los valores del intervalo de confianza: 90, 30, 60. Identificados 

los correspondientes documentos contables se realizaron sucesivas extracciones con el 

fin de analizar en detalle los citados documentos. 
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La prueba de los tres primeros dígitos (3PD) ofrece aún menor granularidad, es 

decir, aumentamos la potencia de nuestro microscopio, pero en  este caso al tener 900 

triadas de primeros dígitos que analizar necesitaremos un número mayor de datos. 

 

 
 

 
 

Tanto en la tabla como en el gráfico observamos las triadas con mayor 

desviación respecto a los valores del intervalo de confianza: 900, 300, 200, 600. 

Identificados los correspondientes documentos contables se realizaron sucesivas 

extracciones con el fin de analizar en detalle los citados documentos. 
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II. PLAN DE MUESTREO ESTADÍSTICO 

 
La determinación de la extensión de las pruebas, así como la selección de los 

expedientes objeto de investigación y, posterior extrapolación de los resultados, se 

realizará sobre bases estadísticas, dado que el muestreo estadístico es, en principio, el 

medio idóneo para expresar en términos cuantitativos el juicio del auditor. 

 
El objetivo principal de auditor es el de contrastar si el error monetario, definido 

este como diferencia entre los valores registrados y auditados, que pudiera existir en los 

documentos contables, supera o no un valor previamente establecido, conocido como 

Importancia relativa, Materialidad o Error Tolerable. Dicho procedimiento se conoce 

como Contraste de Materialidad y es el que vamos a aplicar utilizando para ello IDEA. 

 
Dada la importancia que tiene los apuntes contables con mayor importe 

económico se ha considerado que el método de selección idóneo sería el de selección 

ponderada por el valor monetario, también conocido como muestreo de unidades 

monetarias (MUM). Con ello conseguiremos que el peso de la auditoria se centre en los 

mismos, lo que permite reducir, de forma significativa, el tamaño de la muestra. 

1. Tamaño de la muestra (Planificación) 
 

El tamaño de la muestra se determinará utilizando la herramienta informática 

IDEA y considerando los siguientes valores de los parámetros básicos: 

¾ Nivel de confianza (NC): 95%. 
¾ Error Tolerable (ET): 2% de Importe en valor absoluto. 
¾ Error Esperado (EE): 15% del ET. 

 

 
 

Dichos valores figuran como recomendados en reglamentos sobre fondos 

comunitarios, así como en aplicaciones prácticas de la IGAE, y algunos órganos de 

control externo. 
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El MUM se caracteriza, fundamentalmente, en que la unidad física (documento 

contable) pasa a un segundo término, realizándose la selección de la muestra en función 

de los importes monetarios. Con ello cada documento tendrá una probabilidad de 

selección proporcional a su importe económico. La fórmula para determinar el tamaño 

muestral, basada en la distribución de Poisson, la obtendremos  a partir de la siguiente 

expresión: 

 
    

lativaMater
kn

Re.
)1;( βλ −

= 
 
 
Donde: 
 

λ: Parámetro de la distribución de Poisson (Factor de confiabilidad).  
 
K: Representa el error que el auditor espera encontrar en la población (EE).  

 
 1-β: Nivel de confianza en los resultados. 

Para la determinación del tamaño muestral más apropiado para la investigación 

es necesario conocer los valores de K, β, y la materialidad. Cuanto mayor sea el Error 

Tolerable o Materialidad y menor el Error Esperado, para un determinado nivel de 

confianza, menor será el tamaño de muestra. En la siguiente tabla vemos una simulación 

de dichos tamaños muestrales para diferentes valores de ambos errores y un Nivel de 

Confianza del 95%: 

PLANIFICACIÓN DEL MUESTREO DE UNIDADES MONETARIAS (MUM)

DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO MUESTRAL (n)

NC = 95%

5% 10% 15%

0,5% 656 725 811

1,0% 328 362 405

2,0% 164 181 202

3,0% 109 120 134ER
RO

R T
OL

ER
AB

LE
  

(%
 Po

bla
ció

n)

ERROR ESPERADO (%ET)

 
Observamos que el tamaño muestral para una materialidad del 2 %, un error 

esperado del 15% de la materialidad y un nivel de confianza del 95%, es de 202 

documentos contables. 
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2. Selección de la muestra (Extracción) 

 
Como paso previo a la selección de la muestra, en este caso y, debido al método 

de selección utilizado, es conveniente realizar previamente una ordenación aleatoria de 

los registros. Dicho proceso se realizó generando en ACESS la correspondiente serie de 

números aleatorios, sin reposición, y su posterior importación en IDEA. 

   
En el siguiente cuadro vemos la pantalla correspondiente a la Extracción de la 

muestra mediante IDEA. En este caso se utiliza un muestreo sistemático con arranque 

aleatorio (Tipo de extracción: Intervalo fijo), cuyo punto de inicio e intervalo muestral 

se indican en las siguientes pantallas:  

 

 
 

 
 
El resultado de dicha extracción fue una muestra de 183 documentos contables, 

cuyo importe acumuló el 30% del total de la Cuenta General. 
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3. Extrapolación de los resultados y conclusiones (Evaluación) 

 
Al fiscalizar los expedientes seleccionados el auditor debe analizar la causa y 

naturaleza de los errores identificados y sus posibles efectos en los objetivos concretos 

de la prueba en cuestión y en otras áreas de la auditoría. En particular el auditor debe 

determinar si el error detectado es aislado o no aislado, es decir, si este surge de un 

hecho aislado, que sólo se ha producido en una situación concreta, previamente 

identificada, y que, por tanto, no es representativo de errores similares en la población, 

sólo se representa así mismo (error aislado). El auditor obtiene tal certeza aplicando 

pruebas adicionales. Tales pruebas pueden depender de la situación concreta, pero en 

cualquier caso es necesario que obtenga evidencia suficiente de que el error no afecta al 

resto de la población. 

Durante la fiscalización se identificaron cinco errores no aislados con los 

siguientes valores registrados y auditados: 

Errores Valores Reg. 

VR 

Valores audit. 

VA 

Errores 

VR - VA 

Tasas de Contagio 

(VR-VA) / VR 

1 17.937.206 13.856.000 4.081.206 0,228 

2 2.184.628 1.804.000 380.628 0,174 

3 160.214.538 150.234.872 9.979.666 0,062 

4 96.777 94.777 2.000 0,021 

5 34.552.988 34.020.420 532.568 0,015 

TOTAL 214.986.137 200.010.069 14.976.068 0,5 

 

Simultáneamente se identificó un error aislado o sistemático bajo unas 

circunstancias muy concretas por lo que se examinaron la práctica totalidad de las 

transacciones afectadas por dicho error. Identificada correctamente la naturaleza y 

cuantía del  mismo, 3.945 euros, no resultó necesaria su extrapolación.  
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Proyección de los Errores: Una vez analizada la naturaleza de los errores, 

deberemos calcular, mediante la extrapolación,  tanto el error más probable como el 

límite superior del error. Para ello tendremos en cuenta que los errores aislados deben 

ser adicionados al resultado de la proyección de los errores no aislados. 

Al igual que en los apartados anteriores para extrapolar los errores se utilizó la 

herramienta informática IDEA obteniéndose los siguientes resultados: 
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Conclusión: Tras la extrapolación de los resultados éstos deberán compararse 

con el error tolerable o nivel máximo de error aceptable para la fiscalización. El la 

siguiente tabla se muestran los resultados obtenidos de los errores: aislados y no 

aislados, así como el error más probable, el límite superior del error, el error total y la 

comparación con el error tolerable:   

 

Del análisis del cuadro anterior se deduce que, dado que el Error Total es 

inferior al Error tolerable, el Error Total no es material y, por ello, podemos emitir una 

opinión sin salvedades, es decir, una opinión positiva. 

Dicho resultado se corresponde con la “situación I” que podemos observar en el 

siguiente gráfico sobre Evaluación de los resultados globales de las pruebas de 

confirmación que figuran en las Directrices de aplicación europea de las Normas de 

auditoría de la INTOSAI 
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4. Principales características técnicas del Plan de Muestreo 
 

La fiscalización de la Cuenta general 2006 de la Comunidad Autónoma se 

realizó sobre una muestra de 183 apuntes contables de los 1.266.374 que constituyen la 

población objeto de fiscalización. El muestreo estadístico utilizado se basa en las 

siguientes características: 

1) Dado que el principal objetivo del auditor es el de contrastar si el error monetario 

supera o no el Error Tolerable vamos a realizar un Contraste de Materialidad 

utilizando para ello IDEA 

2) Dada la importancia que tiene los expedientes con mayor importe económico se ha 

considerado que el método de selección idóneo sería el de selección ponderada 

por el valor monetario, también conocido como Muestreo de Unidades 

Monetarias (MUM). 

3) El tamaño de muestra se ha determinado utilizando la herramienta informática 

IDEA y los siguientes valores de los parámetros básicos: Nivel de confianza 

(95%); Error Tolerable (2% del importe de la población en valor absoluto) y 

Error Esperado (15% del Error Tolerable).  

4) La selección aleatoria de los expedientes también se ha realizado utilizando la 

herramienta informática IDEA, mediante un muestreo sistemático con arranque 

aleatorio de intervalo fijo. 

5) La principal característica del muestreo realizado es su alta representatividad a 

nivel del importe de los apuntes contables objeto de fiscalización. Así los 183 

apunte contables representan el 30% del importe total de la Cuenta General. 

 

 


